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EXTRACTO DE .LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITALY REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “ OMNTROS B.B TRANSPORTES S.A." + -

1.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de
la Compañía Anónima denomdnada " GUNTIBUS B.B. TRANSPORTES S.A.", se
otorgó antes el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, el 22 de oc-
tubre de 1981; fue aprobada por la Señora Economista Teresa Minuche.

0 de Mera, Superintendente de Compañías, mediante Resolución N* »
de - 3 DES. tul

40917

a La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito consta bajo el
N” 166 del Registro Industrial, tomo 13, de 9 de diciembre de 1981.

2.- Comparecen al otorgamiento de lamencionada escritura pública loss
señores: Bela Botar Kendur y el Ing. Patricio Pinto Espinosa, a nam-
bre y en representación de la Compañía " CMNIRUS B.B. TRANSPORTES SÍA"
en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General. Los com-
parecientes son de nacionalidad ecuatoriana ; domiciliados en la ciu-
dad de Quito,

de El capital 0o menta en la suma de SITUA Y CIDO MULIOWES DS SIE,
con lo cual asciende a la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO MITfONES-DE.
SUCRES.

4.- El capital que se aumenta está Integramentesuscrito y pagado de la si-
: guiente manera:

En Numerari0. ...oorooooononcocorcororsronoccoanaó 44'900.000,00

 

0 Con Reservas LegaleS..ooonropmrosossrsssrrrrssy 4'625.000,00 :
- Con Reservas FacultativaS...ooonoomooosranrnces 20:/000.000,00
$ UTILIDADES. .oooooooonononccrrcccarcancrncas os.) 6'375.000,00

o £  75'000.000,00'

.5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma entre otros el
ArtículoQuinto de los estatutos sociales, que dirá: " ARTICUIO QUINTO.-

DEL CAPITAL.- El capítal social de la Compañía es de CIENTO SETENTA Y
CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en ciento setenta y cinco mil accio”
A inariasY noninativas de un mil sucres cada ua, que serán nme-

O radas del cero cero uo al ciento setenta y cinco mil..."

Lo que pongo en conocimiento del público
para los fines legales consiguientes.

Guito, a 232    


